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Resumen Manual de Usuario Sistema Planea  
0. Roles de Usuario  

a. Área  
b. Unidad  



c. Planificación  
d. Presupuestos  
e. Bienes y Servicios  
f. RPA  

1. Estructura organizacional del SENASAG. Para la administración de la estructura del SENASAG debe 
contar con el rol de Planificación  

a. Unidades Organizaciones, cuanta con las opciones de listar, crear, editar y eliminar, teniendo 
la condición de que si una unidad ya cuenta con dependientes este no puede ser eliminado 
y no se puede editar su código.  

b. Áreas funcionales, cuanta con las opciones de listar, crear, editar y eliminar, teniendo la 
condición de que si una unidad ya cuenta con dependientes este no puede ser eliminado y 
no se puede editar su código.  

2. Paramétricas Presupuestarias. Para la administración de este módulo debe contar con el rol de 
presupuestos, todas las funcionalidades cuentan las opciones de listar, crear, editar y eliminar, 
teniendo la condición de que si una unidad ya cuenta con dependientes este no puede ser eliminado 
y no se puede editar su código. Siendo responsabilidad del usuario con el rol de presupuesto 
mantener actualizado estas paramétricas.  

a. Unidad Ejecutora  
b. Programas, en el caso de programas debe ser registrado de manera anual por que los 

códigos �enden a mantener, pero sus descripciones cambian. Por lo tanto, cuenta con 
primary key formado por dos columnas que es código y ges�ón.  

c. Proyectos  
d. Ac�vidades  
e. Fuentes  
f. Organismos  
g. Rubros  
h. SISIN  
i. Clasificadores Presupuestarios  

3. Programación Presupuestaria. Para la administración de este módulo debe contar con el rol de 
presupuestos, siendo que los usuarios como Planificación solo pueden ver o listar los recursos.  

a. Fuentes de Recursos. Debe programarse la fuente de recursos antes de iniciar la formulación 
POA, considerando las fuentes de recursos y categoría programá�ca  

b. Techo Presupuestario de Unidades. La asignación de techos presupuestarios debe realizarse 
acorde a la fuente de recursos esta cuenta con validación de saldos suficientes de la fuente 
de recursos programado.  

c. Techo Presupuestario de Áreas. La asignación de techos presupuestarios debe realizarse 
acorde al techo presupuestario de las Unidades Programadas esta cuenta con validación de 
saldos suficientes del techo presupuestario correspondiente programado.  

4. Formulación POA. Para iniciar con la formulación POA se debe contar con techos presupuestarios 
asignados hasta el área funcional, Para la administración de este módulo debe contar con los roles 
de planificación, presupuestos, unidad y área, cada rol cuenta con dis�ntos privilegios de acuerdo a 
la etapa de formulación.  

a. Programación de Ac�vidades. La programación de ac�vidades es única responsabilidad del 
rol de planificación. Pudiendo programar las ac�vidades de formulación para todas las áreas 



del SENASAG, por unidad Organizacional esto comprende solamente a las áreas 
dependientes de la unidad o por área funcional especifica.  

b. Obje�vos de Unidad, una vez programada las ac�vidades POA el usuario con rol de unidad 
debe programar su obje�vo de ges�ón vinculando a un obje�vo estratégico del PEI.  

c. FODA de Área. Una vez programada el obje�vo de ges�ón de la unidad y contar con la 
programación de la ac�vidad de formulación POA el usuario con el rol de área, podrá 
formular su FODA correspondiente.  

d. Obje�vos de Área. Una vez programada el obje�vo de ges�ón de la unidad y contar con la 
programación de la ac�vidad de formulación POA el usuario con el rol de área, podrá 
formular su obje�vo de ges�ón vinculando a una ac�vidad PEI dependiente del Obje�vo 
estratégico programado en la formulación de su obje�vo de ges�ón de la unidad de la que 
depende.  

i. Indicadores de Ges�ón. Una vez programado el obje�vo de ges�ón del área el 
usuario con el rol de Área podrá formular los indicadores de ges�ón las cuales serán 
tomadas en cuanta en la formulación del Producto POA  

e. Formulación POA. Una vez programado el obje�vo de ges�ón del área con sus respec�vos 
indicadores el usuario con el rol de Área podrá formular el POA del ÁREA según siguiente 
detalle.  

i. Productos POA (se basa en la programación de los indicadores de ges�ón) la 
programación de productos poa debe programar el producto, la meta, medio de 
verificación, resultado, responsable, línea Base y PIO(el pio debe llegar a 100 
dividido entre todos los productos programados por el área).  

ii. Operaciones POA. La programación de la operación se realiza una vez programado 
los productos, estas operaciones responden al producto que se quiere alcanzar 
debiendo programar producto, la meta, medio de verificación, resultado, 
responsable, línea Base y PIO(el pio debe llegar a 100 dividido entre todas las 
operaciones programadas en un producto).  

iii. Cronograma de operaciones, una vez programada las operaciones POA a estas se 
debe programar su respec�vo cronograma de ac�vidades distribuidos en los 12 
meses según corresponda.  

iv. Programación Presupuestaria, una vez programada la operación a estas se debe 
programar el presupuesto correspondiente hasta llegar a programar el 100% del 
techo presupuestario de asignado, ademas se debe programar adecuadamente por 
agrupación de procesos con su respec�va descripción Para el PAC y modalidad, �po 
de contratación, cada presupuesto debe tener su programada su estacionalidad 
distribuido en meses   

v. Programación presupuestaria de personal. Cuando existan presupuestos 
programados con par�das presupuestarias correspondientes a la contratación de 
personal, el usuario con rol de área puede programar dentro del presupuesto 
programado, los detalles del personal a contratar, ya sean eventuales, de planta, 
consultor de línea, consultor por producto o auditoria.  

f. Consolidación POA. Una vez cumplida con las ac�vidades anteriores de formación POA, el 
usuario con el rol de Área, procede a consolidar el POA para lo cual debe cumplir con los 
siguientes requisitos.  

i. Contar con programas FODA  



ii. Contar con programación de obje�vo de ges�ón. iii. PIO de productos la sumatoria 
debe llegar a 100% iv. PIO de operaciones debe llegar al 100% por cada producto  

v. Cronograma de ac�vidades debe ser igual a la meta de la operación  
vi. El presupuesto programado debe ser igual al techo presupuestario quedando 0 de 

saldo  
g. Evaluación de la formulación POA. Una vez consolidado el POA del área esta debe ser 

evaluada por el usuario con el rol de unidad, el cual �ene las opciones de aprobar y observar 
(en caso de observar este debe realizar la descripción de la operación seleccionando las 
operaciones observadas), seguidamente el usuario con el rol de planificación debe realizar la 
evaluación bajo las mismas consignas.  

5. Ejecución POA. Para iniciar con la ejecución POA se debe contar la aprobación del POA tanto por el 
usuario de unidad como planificación, el usuario con el rol de área podrá iniciar con la ejecución  
POA  

a. Solicitud de Cer�ficación POA/Presupuestaria. El usuario con el rol de área podrá iniciar con 
la solicitud de cer�ficación POA/Presupuestaria, el cual debe adjuntar los documentos 
necesarios para realizar la solicitud, seguidamente programar el presupuesto a solicitar 
según par�da presupuestaria. Una vez concluida con la solicitud esta debe enviar a las áreas 
correspondientes (planificación y presupuestos) para su evaluación.  

b. Evaluación de la cer�ficación POA. Primero el usuario con el rol de planificación recibe las 
solicitudes de cer�ficación POA la cual debe ser evaluada y puede ser aprobada o observada 
según corresponda.   

c. Evaluación Cer�ficación Presupuestaria. Una vez q la cer�ficación POA haya sido aprobada 
esta podrá ser evaluada con el rol de presupuesto podrá realizar la respec�va evaluación 
pudiendo ser esta aprobada o observada. A su vez �ene la opción de adjuntar el preven�vo 
del sistema SIGEP.  

d. Anulación cer�ficación. La anulación de cer�ficaciones puede realizarse en las etapas de 
evaluación POA esto por el usuario con el rol de planificación. en caso de que no tenga 
aprobación Presupuestaria, y puede ser anulada por el usuario con el rol de presupuesto 
una vez q la cer�ficación Presupuestaria haya sido aprobado.  

e. Restablecer cer�ficación. Restablecer una cer�ficación se u�lizará para mantener la fecha 
origen de la cer�ficación con la opción de cambiar la glosa y presupuesto de la cer�ficación.  

6. Proceso de contratación de Bienes y Servicios. Para dar inicio con el proceso de contratación se debe 
contar con una cer�ficación que tenga adjunto el preven�vo generado por el sistema SIGEP.  

a. Solicitud de inicio de proceso. El usuario con el rol de área o Bienes y Servicios �enen la 
opción de iniciar un proceso de contratación.  

b. Autorización del proceso. Una vez iniciada con la solicitud de inicio de proceso el usuario 
con el rol de RPA podrá realizar la autorización de la solicitud.  

c. Publicación del proceso. Una vez que el proceso cuente con autorización el usuario con el rol 
de Bienes y servicios puede con�nuar con la etapa de publicación del proceso.  

d. Evaluación de proponentes al proceso. Una vez que el proceso haya sido publicado usuario 
con el rol de Bienes y servicios puede con�nuar con la etapa de evaluación de los 
proponentes para ello cuenta con las opciones de nombrar la comisión evaluadora del 
proceso.  

e. Adjudicación del proceso. Una vez evaluada esta podrá ser adjudicada el usuario con el rol 
de Bienes y servicios puede con�nuar con la etapa de adjudicación del proceso. Para ello 



cuanta con las opciones de adjudicar, registro del presupuesto adjudicado y el contrato 
correspondiente.  

f. Recepción del proceso. Para finalizar el proceso y una vez adjudicado el usuario con el rol de 
Bienes y Servicios podrá con�nuar con la etapa de recepción y conformidad del proceso.  

7. Ejecución Presupuestaria. Para iniciar con la ejecución presupuestaria esta debe contar con la 
aprobación de la cer�ficación POA y presupuesto.  

a. Ejecución Presupuestaria. El usuario con el rol de presupuesto podrá registrar la ejecución 
presupuestaria acorde a la memoria de cálculo de la cer�ficación.   

b. Cer�ficación adicional, en caso de requerir el usuario con el rol de presupuesto, �ene la 
funcionalidad de realizar cer�ficaciones adicionales para lograr una ejecución adecuada.  

8. Evaluación POA. De manera mensual acorde a la ejecución tanto presupuestaria como �sica el 
usuario con el rol de área podrá iniciar esta etapa.  

a. Registro de informes POA, el usuario con el rol de área podrá registrar los informes POA 
sobre la ejecución �sica, en el caso de la ejecución presupuestaria esta se carga de manera 
automá�ca al realizar los registros de ejecución presupuestaria   

b. Evaluación por ÁREA. La evaluación de área es generada de manera automá�ca por el 
sistema para lo cual toma en cuenta la programación PIO desde la operación POA, seguido 
por el PIO del producto POA.  

c. Evaluación por Unidad. La evaluacion por unidad se basa en el promedio de las evaluaciones 
de las áreas dependientes de la unidad.  

9. Reformulado Presupuestario. El módulo de reformulado presupuestario está disponible para los 
usuarios con el rol de presupuestos. La cual �ene la funcionalidad de realizar recortes y asignación 
de presupuestos entre áreas manteniendo la fuente de recursos.   

a. Reformulado intra. Para realizar un ajuste presupuestario el usuario con rol de presupuesto 
podrá realizar recortes de presupuesto según requerimientos y reasignarlos en caso de que 
corresponda.  

10. Reportes POA. Los repostes POA se encuentas disponibles para todos los roles existentes en el 
sistema PLANEA. Cada reporte cuenta con filtros por ges�on, unidad, área, categoría programa�ca. 
a. Formulación POA  

b. Resumen Presupuestario  
c. Memoria de calculo  
d. Programación anual de contrataciones  
e. Plan Anual de Cuotas de Caja  
f. Programación de Viajes.  

11. Reportes SISEGER. El reposte SISIGER se encuentra disponibles para todos los roles existentes en el 
sistema PLANEA. el reporte cuenta con filtros por ges�on, unidad, área, categoría programa�ca. a. 
Memoria de Calculo  

12. Reporte Presupuestario. El  reporte presupuestario se encuentra disponibles para todos los roles 
existentes en el sistema PLANEA. el reporte cuenta con filtros por ges�on, unidad, área, categoría 
programa�ca.  

a. Reporte por area   



Modulo Estructura Organizacional del SENASAG   

El Sistema de Planificación cuenta con la herramienta diseñada para ges�onar la estructura organizacional 
del SENASAG, permi�endo la administración de Unidades Organizacionales y Áreas Funcionales.   

Unidades Organizacionales  

El módulo de Unidades Organizacionales permite listar, crear, editar y eliminar unidades dentro del 
SENASAG.  

Listar Unidades Organizacionales  

1. Acceder al menú "Estructura SENASAG/Unidades ".  
2. Se mostrará un listado con todas las unidades registradas en el sistema.  
3. Opcionalmente, u�lizar la barra de búsqueda para localizar una unidad específica.  

  

Crear una Nueva Unidad Organizacional   

1. Hacer clic en el botón "Nueva Unidad".  
2. Completar el formulario con los siguientes datos:  

o  Nombre de la unidad o  Código 
de la unidad o  Tipo de unidad 
(Nacional o Distrital) o  Unidad superior 
(si aplica)  

3. Hacer clic en "Guardar" para registrar la unidad.  

Editar una Unidad Organizacional  

1. Ubicar la unidad en el listado.  
2. Hacer clic en el botón "Editar".  
3. Modificar los datos necesarios (excepto el código 

de la unidad).  
4. Hacer clic en "Guardar cambios".  



Eliminar una Unidad Organizacional  

1. Ubicar la unidad en el listado.  
2. Hacer clic en el botón "Eliminar".  
3. Si la unidad �ene dependientes, el sistema impedirá su eliminación.  
4. Confirmar la eliminación si la unidad no �ene dependencias.  

Áreas Funcionales  

El módulo de Áreas Funcionales permite ges�onar las áreas que dependen de las Unidades 
Organizacionales.  

Listar Áreas Funcionales  

1. Acceder al menú " Estructura SENASAG/Áreas ".  
2. Se mostrará un listado con todas las áreas registradas.  
3. U�lizar la barra de búsqueda si es necesario.  

 

  

Crear una Nueva Área Funcional     

1.   Hacer clic en el botón  "Nueva Área Funcional" .   
2.   Completar el formulario con los siguientes datos:   

o   Nombre del área   
o   Código del á rea   
o   Unidad Organizacional a la que  

pertenece   
3.   Hacer clic en  "Guardar" .   

3.2.3 . Editar un Área Funcional   



1. Ubicar el área en el listado.  
2. Hacer clic en el botón "Editar".  
3. Modificar los datos necesarios (excepto el código del área).  
4. Hacer clic en "Guardar cambios".  

3.2.4. Eliminar un Área Funcional  

1. Ubicar el área en el listado.  
2. Hacer clic en el botón "Eliminar".  
3. Si el área �ene dependencias, no podrá ser eliminada.  
4. Confirmar la eliminación si no �ene dependencias.  

MÓDULO DE PARAMÉTRICAS PRESUPUESTARIAS  

El Módulo de Paramétricas Presupuestarias permite la ges�ón de 
diferentes componentes presupuestarios dentro del sistema. Para 
administrar este módulo, el usuario debe contar con el rol de 
presupuestos.  

Las funcionalidades principales incluyen:  

• Listar registros existentes.  
• Crear nuevos registros.  
• Editar información de registros existentes (con 

restricciones en algunos campos).  
• Eliminar registros (con restricciones en dependencias).  

Acceso al Módulo  

Para acceder, el usuario debe:  

1. Iniciar sesión en el sistema con un usuario que tenga el 
rol de presupuestos.  

2. Navegar al módulo "Paramétricas Presupuestarias" desde el menú principal.  

  

Estructura del Módulo  

Las paramétricas presupuestarias incluyen las siguientes categorías: a. 

Unidad Ejecutora  

• Representa las en�dades encargadas de ejecutar el presupuesto.  

• Puede contener varias unidades dependientes.  

• No puede ser eliminada si �ene dependencias.  



b. Programas  

• Se registran de manera anual, ya que los códigos permanecen, pero 
las descripciones cambian.  

• Tienen una clave primaria compuesta por código y ges�ón. c. 

Proyectos  

• Corresponden a las inicia�vas específicas dentro de un programa. d. 

Ac�vidades  

• Indican las ac�vidades presupuestarias asignadas a SENASAG. e. 

Fuentes  

• Indican el origen de los fondos asignados al presupuesto.  

f. Organismos  

• Iden�fican a las en�dades que aportan financiamiento. g. Rubros  

• Clasificación de gastos dentro del presupuesto.  

h. SISIN  

• Relacionado con el Sistema de Inversión Pública para registrar proyectos de inversión. i. 

Clasificadores Presupuestarios  

• Determinan las par�das presupuestarias según su categoría de gasto.  

  

  

MÓDULO DE PRESUPUESTOS DEL SISTEMA PLANEA  

El módulo de Presupuestos del sistema PLANEA permite la ges�ón integral de los recursos financieros 
necesarios para la formulación y ejecución del Plan Opera�vo Anual (POA).   

1. Acceso al Menú  

Para acceder al módulo de Presupuestos, el usuario debe contar con el rol adecuado  

• Rol de Presupuestos: Permite realizar todas las acciones dentro del módulo, incluyendo 
creación, edición y asignación de recursos.  

• Rol de Planificación: Solo �ene permisos para visualizar o listar los recursos. 2. 

Programación Presupuestaria  

a. Fuentes de Recursos  

La programación de fuentes de recursos es un paso fundamental antes de iniciar la formulación del POA. 
Esta opción permite registrar y ges�onar las fuentes de financiamiento que se u�lizarán durante el período 
presupuestario.  



  
Descripción Funcional:  

Registro de Fuentes de Recursos:  

Se debe especificar la fuente de recursos (por ejemplo, ingresos propios, transferencias, donaciones) y su 
categoría programá�ca (clasificación según norma�vas presupuestarias).  

El formulario de registro incluye campos como nombre de la fuente, descripción, monto total disponible y 
categoría programá�ca.  

Validaciones:  

No se permite registrar una fuente sin categoría programá�ca asociada.  

Los montos deben ser mayores a cero.  

Listado de Fuentes de Recursos:  

Muestra todas las fuentes registradas, con detalles como nombre, categoría programá�ca y saldo disponible.  

Los usuarios con rol de Planificación solo pueden ver este listado.  

Importancia:  

Las fuentes de recursos son la base para la asignación de techos presupuestarios. Sin esta programación, no 
es posible avanzar en la distribución de recursos.  

B. TECHO PRESUPUESTARIO DE UNIDADES  

Esta opción permite asignar techos presupuestarios a las unidades organizacionales (por ejemplo, 
departamentos o áreas opera�vas) basándose en las fuentes de recursos previamente programadas.  

Descripción Funcional:  

Asignación de Techos Presupuestarios:  

Se selecciona la unidad organizacional y la fuente de recursos correspondiente.  

Se ingresa el monto a asignar, el cual debe ser menor o igual al saldo disponible de la fuente de recursos.  

Validaciones:  

No se permite asignar un monto superior al saldo disponible de la fuente de recursos.  

La suma de los techos asignados a todas las unidades no puede exceder el total programado para la fuente. 

Listado de Techos Presupuestarios de Unidades:  

Muestra las asignaciones realizadas, con detalles como unidad, fuente de recursos, monto asignado y saldo 
restante.  

Los usuarios con rol de Planificación pueden visualizar este listado.  

Importancia:  



La asignación de techos a las unidades garan�za que cada área tenga un límite claro para la formulación de 
su presupuesto opera�vo.  

C. TECHO PRESUPUESTARIO DE ÁREAS  

Esta opción permite asignar techos presupuestarios a las áreas específicas dentro de cada unidad 
organizacional. La asignación se realiza considerando los techos presupuestarios ya asignados a las unidades.  

Asignación de Techos Presupuestarios por Área:  

Se selecciona el área específica dentro de una unidad organizacional.  

Se ingresa el monto a asignar, el cual debe ser menor o igual al saldo disponible del techo presupuestario de 
la unidad correspondiente.  

Validaciones:  

No se permite asignar un monto superior al saldo disponible del techo presupuestario de la unidad.  

La suma de los techos asignados a todas las áreas de una unidad no puede exceder el techo total asignado a 
dicha unidad.  

Listado de Techos Presupuestarios por Área:  

Muestra las asignaciones realizadas, con detalles como área, unidad, monto asignado y saldo restante.  

Los usuarios con rol de Planificación pueden visualizar este listado.  

Importancia:  

La asignación de techos a las áreas asegura una distribución equita�va y controlada de los recursos dentro 
de cada unidad organizacional.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



MODULO FORMULACIÓN POA  

Formulación POA Para iniciar con la formulación POA, es necesario contar con los techos presupuestarios 
asignados hasta el área funcional. La administración de este módulo requiere contar con los roles de 
planificación, presupuestos, unidad y área. Cada rol posee dis�ntos privilegios de acuerdo con la etapa de 
formulación.  

a. Programación de Ac�vidades La programación de ac�vidades es responsabilidad exclusiva del rol de 
planificación, el cual puede programar las ac�vidades de formulación para todas las áreas del SENASAG. Esto 
se puede realizar a nivel de unidad organizacional, comprendiendo únicamente las áreas dependientes de la 
unidad, o a nivel de un área funcional específica.  

  

Procedimiento de Uso  

Registrar una Nueva Ac�vidad  

1. Presionar el botón "Nuevo" ubicado en la parte superior derecha, el cual mostrara el siguiente 
formulario.  

  
2. Completar los campos requeridos:  



o Seleccionar la ac�vidad. o  Elegir el des�no. o  Escoger la 
unidad y el área correspondientes.  

o Definir la fecha de inicio y la fecha final u�lizando el selector de 
fecha.  

3. Presionar el botón "Guardar Cambios" para almacenar la programación.  
4. Aparecerá un mensaje de confirmación indicando que la ac�vidad ha sido guardada correctamente.  

Modificar una Ac�vidad Existente  

1. En la lista de ac�vidades, localizar la ac�vidad deseada.  
2. Presionar el botón de edición (icono de lápiz) en la columna "Acciones".  
3. Modificar los campos necesarios.  
4. Presionar "Guardar Cambios" para actualizar la información.  

Cancelar un Registro Si el usuario desea salir sin guardar cambios:  

1. Presionar el botón "Cancelar".  
2. El sistema cerrará el formulario sin registrar la ac�vidad.  

  

     



Programación de Objetivos de Gestión de Unidad  

El módulo de Programación de Obje�vos de Ges�ón de Unidad en el sistema PLANEA permite a los usuarios 
con el rol de unidad programar sus obje�vos de ges�ón, vinculándolos a una polí�ca ins�tucional del Plan 
Estratégico Ins�tucional (PEI). Este proceso se realiza una vez programadas las ac�vidades del POA.  

Acceso al Módulo Para acceder al módulo de Obje�vos de Ges�ón de Unidad, el usuario debe:  

1. Iniciar sesión en el sistema PLANEA con credenciales válidas.  
2. Navegar hasta la sección "Obje�vos de Ges�ón" dentro del menú de Formulación POA.  

  

4.1 Registro de un Nuevo Obje�vo de Ges�ón  

Para registrar un nuevo obje�vo de ges�ón de unidad, siga estos pasos:  

1. Presionar el botón "Nuevo" ubicado en la parte superior derecha.  

  

2. En el formulario emergente, completar los siguientes campos:  
o Seleccionar la Polí�ca Ins�tucional desde el desplegable.  
o Ingresar el Obje�vo de Ges�ón de Unidad en el campo de texto.  

3. Presionar el botón "Guardar Obje�vo".  
4. Aparecerá un mensaje de confirmación indicando que el obje�vo se registró correctamente.  

4.2 Modificación de un Obje�vo Existente  

1. Localizar el obje�vo en la lista de registros.  



2. Presionar el botón de edición (icono de lápiz) en la columna de Acciones.  
3. Realizar las modificaciones necesarias.  
4. Presionar "Guardar Obje�vo" para actualizar la información.  

4.3 Cancelación del Registro  

Si desea cancelar la acción antes de guardar:  

1. Presionar el botón "Cancelar".  
2. El sistema cerrará el formulario sin registrar cambios.  

     



FODA del Área.  

El módulo de Formulación FODA permite a los usuarios con rol de área realizar el análisis FODA (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas) correspondiente a su área, una vez que se haya programado el 
obje�vo de ges�ón de la unidad y se cuente con la programación de la ac�vidad de formulación POA.  

Acceso al Módulo  

1. Ingrese al sistema PLANEA  
2. Diríjase al módulo de Formulación POA  
3. Seleccione la opción "FORMULACION POA 2026" (o el año correspondiente)  

  

Elementos de la Interfaz  

Sección Superior  

• Período de Formulación: Muestra el rango de fechas vigente (ejemplo: "De 07/02/2025 a 
28/02/2025")  

• Estado: Indica el estado actual del proceso (Pendiente)  
• Indicadores de Progreso: Muestra el estado de Área, Unidad y Planificación  
• Techo Presupuestario: Asignado, Programado y Saldo (acorde a la programación del Area)  

Sección de Filtros  

• Campo Rol: Desplegable para seleccionar el Área  
• Campo Ges�ón: Desplegable para seleccionar el año (ejemplo: 2026)  
• Campo Área: Desplegable para seleccionar el área específica (ejemplo: UNAAF.5: ÁREA NACIONAL 

DE  
BIENES Y SERVICIOS)  

Proceso de Formulación FODA  

Para crear un nuevo FODA:  

1. Haga clic en el botón "Nuevo" (naranja) ubicado junto al botón "Listar Foda"  
2. Se abrirá una ventana modal �tulada "Formulación FODA"  



  
En la ventana de Formulación:  

1. Ges�ón: Verificar el año de ges�ón (pre-llenado)  
2. Área: Seleccionar el área correspondiente del desplegable  
3. Complete los siguientes campos en las cajas de texto correspondientes: Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas  

Guardar o Cancelar:  

• Para guardar los cambios: Haga clic en el botón verde "Guardar Cambios"  
• Para cancelar la operación: Haga clic en el botón gris "Cancelar"  

Visualización de FODAs Existentes  

• U�lice el botón "Listar Foda" para ver los análisis FODA previamente creados  
• Los FODAs se mostrarán en la tabla inferior con columnas para Fortalezas, Debilidades, 

Oportunidades, Amenazas y Acciones  

    
Obje�vos de Ges�ón del Área  

Programación de Obje�vos de Ges�ón del Área  

Para programar el obje�vo de ges�ón del área debe contar con la programación del obje�vo de ges�ón de la 
unidad, programada la ac�vidad de formulación POA y Debe tener el rol de "Área" asignado  



  
Haga clic en el Botón Nuevo junto al Botón Listar Obje�vo   

  

1. En la pantalla principal, ubique la sección "Obje�vo de ges�ón POA"  
2. Seleccione la Polí�ca Ins�tucional correspondiente del menú desplegable   

o  Por defecto estará seleccionado el Lineamiento (polí�ca ins�tucional) seleccionada por la 
unidad correspondiente.  

3. En la sección "Obje�vos Estratégicos", seleccione el obje�vo que corresponda:  
4. El sistema mostrará automá�camente el Obje�vo de Ges�ón Unidad vinculado  



Ges�ón de Indicadores  

Listado de Indicadores  

Para acceder al listado de indicadores:  

1. Navegue a la sección "Listado de Indicadores de Ges�ón" 2. 
Visualizará una tabla con las columnas:   

o Indicador de obje�vo de Ges�ón  
o Can�dad o  Unidad Medida o  Acciones  

Creación de Nuevo Indicador  

  

1. Haga clic en el botón "Nuevo Indicador" ubicado en la parte superior derecha 2. 
En la ventana "Registro de Indicadores POA":   

o Seleccione la Ges�ón (año) o Complete la Descripción del 
Indicador o Ingrese la Can�dad  

o Seleccione la Unidad de Medida del menú desplegable  
3. Para guardar:   

o Haga clic en "Guardar" para confirmar o Haga clic en 
"Cancelar" para descartar los cambios  

  

  

  
Módulo de Programación de Productos POA  
Formulación de Productos POA en el sistema PLANEA, específicamente para usuarios con el rol de Área. La 
formulación POA permite programar productos basados en los indicadores de ges�ón previamente 
establecidos.  



  
Para acceder a la formulación de Productos POA:  

1. Seleccione su Rol: "Área"  

2. Seleccione el año de Ges�ón correspondiente  

3. Seleccione el Área específica  

4. Haga clic en el botón "Listar POA"  

Crear Nuevo Producto POA  

Para crear un nuevo producto:  

1. Haga clic en el botón "Nuevo Producto" ubicado en la parte superior de la pantalla  

2. Se abrirá el formulario "Formulación Producto POA"  

  
Formulario de Producto POA  

El formulario con�ene los siguientes campos que deben ser completados:  



Campos Principales  

• Ges�ón: Seleccione el año de ges�ón (ejemplo: 2026)  
• Área: Verifique que corresponda a su área asignada  
• Ac�vidad PEI: Seleccione la ac�vidad del Plan Estratégico Ins�tucional relacionada  
• Producto POA: Seleccione el indicador de obje�vo de ges�ón correspondiente  

Campos de Programación  

• Resultado: Ingrese el resultado esperado del producto  
• Medio de Verificación: Especifique cómo se verificará el cumplimiento  
• Can�dad: Ingrese el valor numérico de la meta  
• Unidad Medida: Seleccione la unidad de medida apropiada  
• PIO: Ingrese el porcentaje de importancia opera�va (nota: la suma de PIOs de todos los productos 

debe ser 100%)  
• Línea Base: Ingrese el valor inicial o de referencia  
• Responsable: El sistema mostrará automá�camente al encargado nacional del área  

Guardar el Producto  

Para finalizar la creación del producto:  

1. Verifique que todos los campos estén correctamente completados  
2. Haga clic en "Guardar Cambios" para registrar el producto  
3. Si necesita cancelar la operación, haga clic en "Cancelar"  

Consideraciones Importantes  

• El PIO (Porcentaje de Importancia Opera�va) debe distribuirse entre todos los productos del área 
sumando 100%  

• Todos los campos son obligatorios para garan�zar una correcta programación  
• Los productos deben alinearse con los indicadores de ges�ón previamente programados  
• Verifique la coherencia entre el producto, meta y medio de verificación  

    
Módulo de Formulación de Operación POA  

Para acceder a la formulación de una operación:  

  

1. En la lista de Productos POA, iden�fique el producto al que desea agregar operaciones  
2. Haga clic en el botón "+ Operacion" ubicado en la columna "Acciones"  
3. Se abrirá el formulario "Formulación Operación POA"  



Formulario de Operación POA  

  

El formulario con�ene los siguientes campos que deben ser completados:  

Campos de Iden�ficación  

• Ges�ón: Muestra el año de ges�ón (autogenerado)  
• Código: Muestra el código único de la operación (autogenerado, ejemplo: UNAAF.2.P1.O1)  

 Área: Muestra el área correspondiente (autogenerado)  
Campos de Programación  

• Operación POA: Describa la operación específica a realizar  
• Resultado: Especifique el resultado esperado de la operación  
• Medio Verificación: Indique cómo se verificará el cumplimiento de la operación  
• Can�dad: Ingrese el valor numérico de la meta opera�va  
• Unidad Medida: Seleccione la unidad de medida correspondiente  
• PIO: Asigne el porcentaje de importancia opera�va (debe sumar 100% entre todas las operaciones 

del producto)  
• Línea Base: Ingrese el valor inicial o de referencia  



Campos de Temporalidad  

• Fecha Inicio: Seleccione la fecha de inicio de la operación  
• Fecha Final: Seleccione la fecha de finalización de la operación  

Guardar la Operación  

Para finalizar el registro de la operación:  

1. Verifique que todos los campos estén correctamente completados  
2. Haga clic en "Guardar" para registrar la operación  
3. Si necesita cancelar, haga clic en "Cancelar"  

Consideraciones Importantes  

• Las operaciones deben estar directamente relacionadas con el producto al que pertenecen  
• El PIO de las operaciones debe sumar 100% dentro de cada producto  
• Las fechas de las operaciones deben estar dentro del año de ges�ón  
• Cada operación debe tener medios de verificación específicos y medibles  

    
CRONOGRAMA DE OPERACIÓN POA  

Formulación del Cronograma de Operación POA  

  

Para acceder a la programación del cronograma:  

1. En la lista de Operaciones POA, iden�fique la operación a programar  

2. Haga clic en el botón " " en la columna "Acciones"  
3. Se abrirá el formulario "Formulación Cronograma POA"  



  

El formulario con�ene los siguientes elementos:  

Información General  

• Ges�ón: Año de ges�ón (autogenerado)  

• Meta Anual Operación POA con Can�dad programada y Unidad de medida de la operación  

• Fecha de Operación Programada con Fecha de inicio y Fecha final Iden�ficación de la Operación  

• Muestra el código y descripción completa de la operación POA  

Programación Mensual  

El formulario presenta una distribución mensual (ENE a DIC) donde debe ingresar:  
• Can�dad programada para cada mes  

• Los valores deben ser números enteros  

• La suma de los valores mensuales debe coincidir con la meta anual Proceso de 

Programación  

1. Revise la meta anual y las fechas programadas  

2. Distribuya la meta en los meses correspondientes  

3. Ingrese los valores en cada mes según la planificación  

4. Los meses fuera del rango de fechas de la operación aparecerán deshabilitados  

Guardar el Cronograma  

Para finalizar la programación:  

1. Verifique que la suma de los valores mensuales coincida con la meta anual  

2. Haga clic en "Guardar Cambios" para registrar el cronograma  

3. Si necesita cancelar, haga clic en "Cancelar" Consideraciones Importantes  



• Solo se pueden programar valores en los meses que están dentro del rango de fechas de la 
operación  

• La distribución debe ser coherente con la capacidad opera�va y los recursos disponibles  

• Se debe considerar la estacionalidad y factores externos que puedan afectar la ejecución 

Recomendaciones para la Programación  

• Analice el comportamiento histórico de ac�vidades similares  

• Considere los �empos de preparación y ejecución  

• Distribuya la carga de trabajo de manera realista  

• Tome en cuenta la disponibilidad de recursos en cada período  

• Considere posibles con�ngencias en la programación Validaciones del Sistema El sistema 

verificará:  

• Que la suma de los valores mensuales sea igual a la meta anual  

• Que solo se ingresen valores en los meses habilitados  

• Que los valores ingresados sean números enteros posi�vos Modificaciones al Cronograma  

• Las modificaciones al cronograma deben realizarse antes de iniciar la ejecución  

• Cualquier cambio debe ser jus�ficado y autorizado según los procedimientos establecidos  

• Se debe mantener la coherencia con la meta anual establecida  

Este módulo es esencial para la planificación temporal de las operaciones, permi�endo un seguimiento 
mensual de su ejecución y el cumplimiento de las metas establecidas.  
MÓDULO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA POA  

Resumen Presupuestario  

  

La pantalla muestra un resumen con:  

• Código de la operación  
• Meta anual  
• Fechas de inicio y fin  
• Tabla de resumen con columnas:   

o Código: código de la par�da presupuestaria o  Par�da: 
descripción de la par�da presupuestaria o  Programado: 
presupuesto programado o  Solicitado: Presupuesto 
solicitado(cer�ficado)  



o Ejecutado: Presupuesto Ejecutado o Saldo: saldo entre el 
presupuesto programado y la ejecución final.  

También puede observar el listado del presupuesto Programado, acorde a la programación realizada y 
agrupado en proceso por PAC  

  

Para acceder a la programación presupuestaria:  

1. En la vista de operaciones, iden�fique la operación deseada  
2. Haga clic en el botón "Nuevo Presupuesto"  
3. Se abrirá el formulario "Formulación Presupuestaria POA"  

  

  

  

  

  



Formulario de Programación Presupuestaria  

  

El formulario con�ene los siguientes campos:  

Información General  

• Ges�ón: Año fiscal (autogenerado)  
• Tipo: Seleccione entre: Normal, Fraccionado y Dependiente  

Datos Presupuestarios  

• Fuente de Recursos: Seleccione la fuente de financiamiento  
• Saldo: Muestra el saldo disponible  
• Proceso: Seleccione "Nuevo" u otras opciones disponibles  
• Descripción PAC-C: Descripción para el Plan Anual de Contrataciones  
• Par�da Presupuestaria: Seleccione la par�da correspondiente  
• Descripción Ítem: Detalle del ítem presupuestario  



Montos y Can�dades  
• Unidad Medida: Seleccione la unidad correspondiente  
• Can�dad: Ingrese la can�dad requerida  
• Precio Unitario: Ingrese el precio por unidad  
• Total: Calculado automá�camente (Can�dad × Precio Unitario)  

Distribución Mensual  
• Campos para los 12 meses (ENE a DIC)  
• Ingrese el monto a ejecutar en cada mes  
• La suma debe coincidir con el total programado  

Datos de Contratación  
• Modalidad: Seleccione la modalidad de contratación  
• Tipo Contratación: Seleccione el �po correspondiente  
• Fecha de Inicio: Fecha de inicio del proceso  
• Fecha Final: Fecha de conclusión del proceso  
• Jus�ficación Técnica del Gasto: Campo para detallar la jus�ficación  

Proceso de Programación  
1. Complete todos los campos requeridos  
2. Verifique que la distribución mensual coincida con el total  
3. Asegúrese que el monto total no exceda el techo presupuestario  
4. Haga clic en "Guardar" para registrar el presupuesto  

Consideraciones Importantes  
• La suma de todos los presupuestos debe alcanzar el 100% del techo asignado  
• La distribución mensual debe ser coherente con el cronograma de la operación  
• Cada item debe tener su correcta jus�ficación técnica  
• Los procesos deben agruparse adecuadamente según su naturaleza  

Validaciones del Sistema  
• Control del techo presupuestario  
• Coincidencia entre el total y la distribución mensual  
• Fechas dentro del período de la operación  
• Campos obligatorios completos  

Recomendaciones  
• Planifique los procesos de contratación considerando los plazos administra�vos  
• Agrupe adecuadamente los items similares  
• Verifique la correcta selección de par�das presupuestarias  
• Considere la estacionalidad del gasto en la distribución mensual  

Este módulo es fundamental para la correcta administración y control de los recursos financieros asignados 
a cada operación del POA.  

  



  
Módulo de Programación Presupuestaria de Personal  

La pantalla muestra el resumen: Operación y su código, Meta Anual, Fechas de inicio y fin, PAC-C con su 
proceso y descripción, Presupuesto asignado, par�da, Recursos y categoría programá�ca  

Tabla lista del presupuesto del personal programado muestra: Unidad, Área, Nivel, Cargo, Haber Básico,  
Puesto, Mensual, Total, Categoría, Clasificación, Clase, Discapacidad y Acciones disponibles  

  

Para acceder a la programación del personal:  

1. En la vista de presupuestos, iden�fique el presupuesto con par�da de personal  
2. Haga clic en el botón "Nuevo Ppto Personal"  
3. Se abrirá el formulario "Formulación Presupuestaria Personal"  

  



Formulario de Programación de Personal  

• Ges�ón: Año (autogenerado)  
• Nivel: Seleccione el nivel salarial correspondiente  
• Haber Básico: Se muestra automá�camente según el nivel seleccionado  

Ubicación Organizacional  

• Unidad: Seleccione la unidad organizacional  
• Área: Seleccione el área funcional  
• Denominación del Puesto: Ingrese el nombre del cargo  

Información Salarial  

• Costo Mensual: Ingrese el salario mensual  
• Costo Total: Calculado automá�camente según los meses programados  
• Distribución Mensual: Ingrese los montos para cada mes (ENE a DIC)  

Clasificación del Personal  

• Categoría: Seleccione la categoría del personal: entre ejecu�vo y opera�vo.  
• Nivel Clase: Seleccione el nivel correspondiente.  
• Clasificación: Seleccione la clasificación del puesto.   Discapacidad: Seleccione si corresponde.  

Consideraciones Importantes  

• El monto total debe estar dentro del presupuesto asignado  
• La distribución mensual debe coincidir con el período de contratación  
• La clasificación debe corresponder con la par�da presupuestaria  
• Los niveles salariales deben respetar la escala aprobada  

Validaciones del Sistema  

• Control del presupuesto disponible  
• Verificación de la distribución mensual  
• Coherencia entre categoría y par�da presupuestaria  
• Cumplimiento de la escala salarial  

Este módulo permite una ges�ón eficiente del presupuesto des�nado al personal, asegurando una correcta 
planificación de los recursos humanos según las necesidades ins�tucionales.  

  

  

  



MÓDULO EJECUCIÓN POA  

Requisitos Previos  

Para iniciar con la Ejecución POA, se debe contar con la aprobación del POA tanto por el usuario de unidad 
como por el área de Planificación. Una vez cumplido este requisito, los usuarios con el rol de Área podrán  

 

El cual mostrara la pantalla del listado de productos y operaciones poa, cada operación poa la final del lado  

la primera en color blanca (nro. de cer�ficaciones  

iniciar con la ejecución del POA.   

Acceso   al Módulo   

1.   Ingresar al sistema de Planificación del SENASAG con las  
credenciales de usuario.   

2.   Dirigirse al módulo  Ejecución POA   en el menú p rincipal y  
seleccionar cer�ficación Área   

  

derecho se ve un botón con dos  números   
solicitadas )   y la otra en color  rojo ( Nro. de cer�ficaci ones  
observadas ) , tambien podra observar un resumen presupuestario  
de la opreacion con las columnas de Programado, cer�ficado,  
adicional, ejecutado y el saldo   
  



  

  

  

  
Para iniciar con la solicitud de una cer�ficación POA/Presupuestaria debe hacer clic en el botón con números 

  
La cual mostrara la pantalla q se ve a con�nuación, en la parte superior se puede observar el resumen 
presupuestario por par�das de la ejecución realizada hasta la fecha.   

En la parte inferior se �ene el listado de las cer�ficaciones POA/presupuestarias con los filtros para facilitar 
la búsqueda de cer�ficaciones.  

 

a. Solicitud de Cer�ficación POA/Presupuestaria 1. Seleccionar la opción Nueva Solicitud.  

  
2. Solicitud de cer�ficación y Completar los siguientes campos:  

o Ges�ón: Seleccionar el año correspondiente. o  Tipo de Cer�ficación: 
Seleccionar el �po de cer�ficación (Normal). o  Descripción de la Solicitud: 
Ingresar el detalle de la solicitud.  



o Documento de Respaldo: Adjuntar el archivo necesario.  
3. Hacer clic en Guardar Cambios para registrar la solicitud.  

Una vez registrado la solicitud de cer�ficación debe hacer clic en el icono  la cual mostrara la 
siguiente pantalla. La cual mostrara el resumen de la cer�ficación con información del PEI y POA, seguido 
por la categoría programá�ca del presupuesto.  

  

En la parte inferior se puede ver y realizar el seguimiento al estado de la solicitud y los responsables con sus 
respec�vos cargos de planificación y presupuestos.   

Antes de enviar la solicitud para su evaluación se debe realizar el registro del presupuesto de la cer�ficación  

haciendo clic en el botón nuevo .  



  
b. registro del presupuesto para la Cer�ficación POA/Presupuestaria  

  

1. Completar los siguientes campos:  

o Ges�ón: Seleccionar el año correspondiente. o  Categoría Programá�ca: 
cargado con la categoría del presupuesto de la operación. o  Par�da 
Presupuestaria: Seleccionar la par�da ppto. o  Detalle del presupuesto: descripción 
del ítem a requerir.  

o Can�dad, Precio Unitario y Total.  
2. Hacer clic en Guardar Cambios para registrar presupuesto.  

Una vez completado el presupuesto debe enviar la solicitud en el botón  la cual permi�rá enviar 
la solicitud para su respec�va evaluación.   

3. Enviar la solicitud a las áreas de Planificación y Presupuestos para su evaluación.  

  



b. Evaluación de la Cer�ficación POA  

para realizar la evaluación por los usuarios con los roles de planificación y presupuesto deben ingresar al 
módulo de ejecución POA y seleccionar Solicitud Cer�ficación. La cual mostrara la siguiente pantalla.  

  
En la cual �ene los filtros necesarios para buscar cer�ficaciones pendientes, aprobados o anulados.  

Para la evaluación POA debe realizar los siguientes pasos  

1. El usuario con rol de Planificación 
recibirá la solicitud de cer�ficación 
POA.  

2. Evaluar la solicitud y decidir entre:  
o Aprobar:  Si  la 

 solicitud cumple con 
los criterios.  

o Observar:  Si  se 
 requiere corrección, 
 agregando 
comentarios.  

3. Enviar la solicitud aprobada al área de Presupuestos.  

c. Evaluación de la Cer�ficación Presupuestaria  

1. Una vez aprobada la cer�ficación 
POA, el usuario con rol de 
Presupuesto podrá evaluar la 
solicitud.  

2. Opciones de evaluación: o 
 Aprobar: Si la solicitud es válida 
según los fondos disponibles. o 
 Observar: Si se requieren 
correcciones. o  Adjuntar: nro. de 
preven�vo y el documento  

3. Si es aprobado, se podrá adjuntar el 
preven�vo del sistema SIGEP.  

  



Firma Digital  

Para firmar una cer�ficación POA o Presupuestaria debe hacer clic en el botón Firma esta estará 
disponible una vez haya aprobado la cer�ficación.  

A presionar sobre el botón esta mostrara la siguiente ventana.  

  

La cual generará la cer�ficación aprobada y almacenará en el servidos sin embargo esta no estará disponible 
y solamente podrá ser descargado una vez este firmado digitalmente. En la parte derecha puede se puede 
observar la información sobre cuando fue generado y firmado a su vez los responsables de las acciones.  

Para firmar el documento debe hacer clic en el botón firmar documento  la cual vinculara al 
token de la ADSIB y solicitara el pin secreto del usuario.    

Para la instalación de las aplicaciones y 
configuraciones necesarias del token debe guiarse 
en el manual de instalacion de AGETIC  

htps://taiga.age�c.gob.bo/project/rmar�nezfirmador-digital-reloaded/wiki/manualinstalacion-windows   
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si los datos son correctos este documento será firmado y podrá ser descargado.  
MÓDULO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.  

Para iniciar el proceso de contratación de bienes y servicios esta debe iniciar con el registro de la hoja de 
ruta la cual es responsabilidad de la unidad solicitante.  

Para registrar una hoja de ruta el usuario con el rol de área debe hacer acceder al listado de cer�ficaciones 
por operación.  

  
  

Una vez que a la cer�ficación se asignó una hoja de ruta esta permi�rá iniciar con el proceso de contratación 
de bienes y servicios. Para lo cual debe ingresar con el rol de bienes y servicios y dirigirse al menú principal y 
módulo de Proceso ByS y seleccionar Solicitudes ByS.  

  

P ara  lo cual mostrara en la  úl�ma   columna del lado derech o el icono    que indica que ya cuenta con  

hoja de ruta asignada.   Y   el icono    indica que  aún   no ha   sido asignado una hoja de ruta.   

al hacer clic en este  botón   este  mostrar á   el  siguiente   
formulario donde  deberá   ingresar la hoja de ruta  
correspondiente   en  el  siguiente  formato:  
BEN/00003/2019 ,  seguidamente apretar en el  botón   
verificar para buscar la hoja de ruta.   U na  vez  
verificado que es la hoja de ruta correct a debe hacer  
clic en guardar.   

  



Esta pantalla mostrara el listado de las cer�ficaciones que ya se pueden iniciar con el proceso de 
contratación de Bienes y servicios.  

Para lo cual debe hacer clic en el botón  esta mostrara un resumen POA de la cer�ficación en el lado 
izquierdo y el resumen de la hoja de ruta para realizar el seguimiento.  

  

Para iniciar el proceso de contratación debe hacer clien el boton Iniciar la cual mostrara el siguiente 
formulario  

  

En este formulario el código del documento es autogenerado.  

Seguidamente debe llenar los datos requeridos para iniciar la solicitud. Una vez guardado la solicitud esta 
mostrara información de las etapas del proceso de bienes y servicios.  



  

Seguidamente el usuario con el de RPA deberá ingresar al sistema y dirigirse al módulo de Proceso BY en el 
menú principal y seleccionar Solicitudes ByS la cual le mostrara el listado de cer�ficaciones con solicitud de  

autorización para autorizar el proceso debe hacer clic en el botón  la cual mostrara el siguiente 
formulario.  

  
el documento necesario.  

  
Seguidamente podrá con�nuar con la etapa de evaluación del proceso para lo cual se cuenta con las opciones 
de nombrar la comisión evaluadora del proceso para ellos debe hacer clic en el botón comisión, también 

en cual  podrá   aprobar   u   observar  la solicitud  
además   de registrar una  descripción   si fuese  
necesario.   

U na  vez aprobado el usuario con el rol de Bienes  
y servicios  podrá   con�nuar con el proceso .   

Además   de contar las op ciones de imprimir  los  
documentos   de inicio  y  autorización   del del  
proceso, como se puede observar en la siguiente  
imagen.   

  

P ara  con�nuar con  el siguiente proces o que es   la   publicación   debe hacer clic el  botón     adjuntando  



cuenta con la opción de anular el proceso si fuese el caso y por ul�mo de evaluación el proceso para lo cual 
debe hacer clic en el botón evaluar.    

Registro de la comisión evaluadora.  

  
En el campo Nro. CI de ingresar el número de carnet de la persona a la que se asignara la evaluación 
seguidamente hacer clic en ingresar este buscara en el sistema SIA del SENASAG los datos de la persona 
buscada. También deberá completar los campos de Nro. de memorándum y fecha de memorándum 

adjuntado  su  respec�vo 
documento  y  guardar 
 datos haciendo clic en el 
botón Asignar Comisión. muestras 
se encuentre en la etapa de 
evaluación permi�rá editar o  

eliminar a las personas asignadas  

una vez concluida el registro de la comisión podrá 
con�nuar con el registro del informa de la 
evaluación del proceso de contratación.   

Para lo cual cuenta con las opciones de Ajudicar o 
declarar decierta el proceso, a su vez debera 
adjuntar el informe de la adjudicacion 
proporcionada por la comisión.  

Una vez registrada la evaluación del proceso podrá 
con�nuar con la siguiente etapa.  

  

  
  



Adjudicación del Proceso  

Para con�nuar con la etapa de adjudicación debe verificar que se �ene registrado a la empresa a ser 
adjudicado. Para lo cual cuanta con el registro de empresas, a la cual podrá acceder mediante el menú 
principal, modulo Proceso ByS opción empresas.  

  

En la cual podrá ges�onar empresas registra nueva empresa, editar o eliminar, mediante el siguiente 
formulario.  

  

Una vez verificada la información de la empresa podra con�nuar con la etapa de adjudicación para lo cual 
cuanta con la opción de adjudicar.  

  
Este permite registrar los datos de la adjudicación, indicando la fecha de la adjudicación, seleccionar la 
empresa a ser adjudicada monto de la adjudicación, monto de la retención y adjuntar el documento  



  

Una vez registrado la adjudicación se habilitará las opciones de registro del contrato y el presupuesto 
adjudicado, también podrá editar los datos de la adjudicación.  

  

Registro del contrato para lo cual debe hacer clic en el botón Nuevo contrato, llenar los datos requeridos y 
guardar.  

  

Se puede registrar más de un contrato se fuese necesario.  
Registro del presupuesto Adjudicado  

Para registrar el presupuesto adjudicado debe hacer clic en el botón Nuevo Ppto. La cual mostrara la 
siguiente pantalla. Y rellenar con datos solicitado y guardar cambios.  



  

Una vez haber concluido los registros de los contratos y el presupuesto podrá con�nuar con la etapa de 
recepción.  

Etapa de Recepción.  

  

Para con�nuar con la etapa de recepción cuenta con las opciones de registro de la comisión de recepción y 
registrar la recepción.  

Registro de la comisión de Recepción.  

  
En el campo Nro. CI de ingresar el número de carnet de la persona a la que se asignara la evaluación 
seguidamente hacer clic en ingresar este buscara en el sistema SIA del SENASAG los datos de la persona 
buscada. También deberá completar los campos de Nro. de memorándum y fecha de memorándum adjuntado 
su respec�vo documento y guardar datos haciendo clic en el botón Asignar Comisión.  
  



Para el registro de la recepción debe hacer clic en el botón recepcionar la cual muestra el formulario de 
recepción y rellenar los campos solicitados, adjuntado en documento necesario.  
  

  
  
Si cumplió con todas las etapas podrá finalizar el proceso con el botón Finalizar. Esto concluirá el proceso.  

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


